
Av. España n.° 734 Breña, Lima, Perú 
Elaborado por la Unidad 
de Imagen y Comunicación. (511) 200-1000  www.migraciones.gob.pe

Vive de tal manera que cuando tus hijos piensen en justicia, cariño e integridad, piensen en ti
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D E S TA C A D A S

D E  I N T E R É S

Divulgar, copiar o utilizar información confiden-
cial de la entidad, de un usuario o de terceros, 
con una persona ajena a la institución, es incom-
patible con nuestras funciones.

 
Mayor información: 
integridad@migraciones.gob.pe 

Valores y principios éticosPrácticas de ecoeficiencia Cierra la llave del grifo
Recuerda cerrar la llave del grifo mientras te lavas. 
Ahorra y preserva el medio ambiente. Continuemos 
con las prácticas de ecoeficiencia.

 
Si hay fuga de agua en inodoros y caños de tu 
oficina, envía un mensaje a: 
mantenimiento@migraciones.gob.pe.

Recuerda apagar los monitores y los equipos de aire 
acondicionado a la hora del almuerzo y al retirarte 
de la oficina. Usa hojas recicladas y prioriza la 
digitalización, realiza una correcta segregación de 
residuos.

Para mayor información escribe a:  
comitedecoeficiencia@migraciones.gob.pe

E N F O Q U E

¡Buena noticia! El Primer tomo de expedientes de 
naturalización del Departamento de Nacionalización de 
Extranjería e Inmigración (1940-1941), que se encuentra 
en custodia del Archivo Central de Migraciones, fue 
incorporado al Registro de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) 
por el Comité Peruano Memoria del Mundo.

EXPEDIENTES DE NATURALIZACIÓN 
INGRESAN AL REGISTRO DE LA UNESCO

Con el objetivo de reforzar la seguridad migratoria y el 
orden interno, los hospedajes y arrendadores deberán 
iniciar el registro de los extranjeros, en una plataforma 
que pondrá a disposición la Superintendencia Nacional 
de Migraciones, en un plazo de 30 días hábiles, tras  la 
publicación del Decreto Supremo N°. 011-2024-IN del 
pasado 22 de octubre.

DEBERÁN INFORMAR A MIGRACIONES 
SOBRE REGISTRO DE EXTRANJEROS 

Tras un operativo en simultáneo en las regiones de 
Piura y Tumbes, junto con la Policía Nacional del Perú 
(PNP) y otras instituciones del Estado, la Superintendencia 
Nacional de Migraciones emitió 14 órdenes de expulsión, 
mediante la aplicación del Procedimiento Administrativo 
Sancionador Especial Excepcional (PASEE), a ciudadanos 
extranjeros que ingresaron de forma irregular al país.

EXPULSAN A 14 CIUDADANOS
POR INGRESO IRREGULAR 

 

Se entregó más de 50 
Carnés de Extranjería 
a escolares vulnerables 

En el marco del proyecto Futuro Seguro para Menores Migrantes, 
Migraciones emitió un total de 56 Carné de Extranjería a escolares 
extranjeros de la Institución Educativa República de Nicaragua, 
ubicada en Barrios Altos, con el objetivo de otorgarles una calidad 
migratoria. De esta manera, mejorarán sus condiciones de vida y 
tendrán acceso a diversos servicios.

https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/1046235-migraciones-otorga-mas-de-50-carne-de-extranjeria-a-escolares-en-situacion-de-vulnerabilidad
https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/1042706-incorporan-al-primer-tomo-de-expedientes-historicos-de-nacionalizacion-de-migraciones-al-registro-de-la-unesco
https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/1043742-migraciones-catorce-extranjeros-que-ingresaron-de-forma-irregular-al-pais-fueron-expulsados-de-tumbes-y-piura-tras-aplicarseles-el-pasee
https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/1044751-establecimientos-de-hospedaje-y-arrendamiento-deberan-exigir-documentos-de-viaje-o-identidad-a-extranjeros
https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/1044751-establecimientos-de-hospedaje-y-arrendamiento-deberan-exigir-documentos-de-viaje-o-identidad-a-extranjeros

